
  

Expediente nº: Gex 6239/2022.
Asunto: Incorporació n de remanentes de créditos.

DECRETO

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobació n  de  la  modificació n  de
créditos con la modalidad de incorporació n de remanentes de créditos  afectados n.º
4IR/2022 (MC08/2022).

Vistos  los  informes  de  Secretaría  e  Intervenció n  que  acompañ an  al
expediente.

Visto el informe propuesta de resolució n firmado por Secretaría.

Advertido error material en el decreto, en virtud del artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Comú n  de  las
Administraciones Pú blicas.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecució n del
vigente  Presupuesto  en relació n  con el  artículo  182 del  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley  de
Haciendas Locales, y los artículos 47 a 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril

HE RESUELTO

PRIMERO.-  Modificar el  expediente  de  modificació n  de  créditos  con  la
modalidad de incorporació n de remanentes de crédito n.º  4IR/2022 (MC  8/2022),
de acuerdo al siguiente detalle:

Donde dice:
Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Modificacio-
nes de crédito

Progr. Económica

4592 63700
PROYECTOS COMPLEJOS INEM: INFRAESTRUCTURAS 46.845,03
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Debe decir:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Modificacio-
nes de crédito

Progr. Económica

4592 63701
PROYECTOS COMPLEJOS INEM: INFRAESTRUCTURAS 46.845,03

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporació n de la presente resolució n
en la primera sesió n ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido
en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Lo manda y firma el Alcalde, en Cabra; de lo que, como Secretaria, doy fe.

EL ALCALDE,                                                    Ante mí; LA SECRETARIA 

(Fecha y firma electró nicas)                                     (Fecha y firma electró nicas)
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